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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) MAYRA ALEJANDRA MELENDEZ GÓMEZ, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1093750667 y Tarjeta Profesional No. 237031 del C.S. de la J, y ERIKA 

MARCELA MELENDEZ GÓMEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

37395334 y Tarjeta Profesional No.174292 del C.S. de la J,  a fin de que comparezcan al 

presente proceso Rad. No. 2021-00507-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO 

ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) JULIÁN FELIPE GALINDO ACERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 80178679 y Tarjeta Profesional No. 142575 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2021-00520-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) YERZON VILLARREAL OCHOA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 86064986 y Tarjeta Profesional No. 241789 del C.S. de la J, a fin de que comparezcan 

al presente proceso Rad. No. 2022-00490-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO 

ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) WILLIAM MOJICA GARZÓN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 17305695 y Tarjeta Profesional No. 40667 del C.S. de la J, a fin de que comparezcan 

al presente proceso Rad. No. 2023-00081-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA BOTERO 

ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) BRANDON CAMILO LOMBANA GAITÁN, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1121898126 y Tarjeta Profesional No. 301232 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2023-00373-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR 

SÁNCHEZ. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) JAIME ALEJANDRO RAMÍREZ NIÑO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 86049387 y Tarjeta Profesional No. 72599 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2023-00586-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) FABIÁN ESTEBAN BAQUERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No.1121883556 y Tarjeta Profesional No. 350218 del C.S. de la J, a fin de que comparezcan 

al presente proceso Rad. No. 2023-00738-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER CORTÉS 

CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


1 

 

 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) GLADYS MARCELA SOGAMOSO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 40334297 y Tarjeta Profesional No. 195113 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2023-00942-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) OCTAVIO FONSECA HOYOS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 80410288 y Tarjeta Profesional No. 125935 del C.S. de la J, a fin de que comparezcan 

al presente proceso Rad. No. 2023-00964-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) NÉSTOR SUÁREZ TORRES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 17307774 y Tarjeta Profesional No.64644 del C.S. de la J, a fin de que comparezcan al 

presente proceso Rad. No. 2024-00091-00, dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por medio de 

apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor ROMER SALAZAR SÁNCHEZ. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) ENRIQUE LEONARDO RAMÍREZ MEDINA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 19366115 y Tarjeta Profesional No.31691 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2024-00195-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) JORGE EDILBERTO LÓPEZ PÉREZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 19450534 y Tarjeta Profesional No.46265 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2024-00207-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) DIEGO ANDRÉS VIDAL HERRERA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1121936364 y Tarjeta Profesional No. 341328 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2024-00222-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) FABIÁN ANDRÉS BERNAL BELTRÁN, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 80896715 y Tarjeta Profesional No. 190282 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2024-00245-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrado ponente el doctor MARCO JAVIER 

CORTÉS CASALLAS. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) CÉSAR AUGUSTO BUITRAGO PINEDA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 800006381 y Tarjeta Profesional No.171100 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2024-00290-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARTHA CECILIA 

BOTERO ZULUAGA. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  
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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EMPLAZA A: 
 
 

Doctor (a) IVONNE MARCELA CHIVATA LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 52751917 y Tarjeta Profesional No. 201199 del C.S. de la J, a fin de que 

comparezcan al presente proceso Rad. No. 2017-00869-00, dentro del término de tres (3) 

días hábiles siguientes, a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo, o por 

medio de apoderado, actuando como Magistrada ponente la doctora MARÍA DE JESÚS 

MUÑOZ VILLAQUIRAN. 

 

Se advierte al emplazado (a) que vencido el término de fijación sin que haya comparecido 

al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se 

proseguirá el trámite.  

 

El presente EDICTO se fija se fija electrónicamente en el espacio asignado en el portal web 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr, hoy cuatro (04) de julio de 2024 a las siete y treinta (7:30) de la 

mañana, transcurrido el término se desfija el día ocho (08) de julio de 2024, a las cinco 

(5) de la tarde.  

 

 

 

 

ANA CATALINA BOCAREJO BAUTISTA  
Secretaria  
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